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Esto, periódico sale dinriflmenle. L o s suscritorcs ü c n c n opción gratis á un nnuncio mensual de seis lineas que se insertará tres veces y deberá remitirse firmado 
á In Redacción amos del medio dia. P R F X I O S . — E n la Capital 1 peso al mes.—Provincias 9 reales Idem.—Fuera de Filipinas 9 reales sin franqueo.—Sueltos 
1 rea l .—Pago amicipado y en p l a t a . — P U N T O S D E S U S C R I C I O N — I m p r e n t a de este Periódico , y en provincias, se podrá ver la lista do corresponsales que se 
inserta en la hoja del lunes. 

S E C R E T A R Í A G E N E R A L D E L GOBIERNO SUPERIOR D E F I L I P I N A S . 

elación de tas personas aprendidas s e g ú n el bando de 1." de Agosto de 4857 en las 
provincias que se espresan á cont inuación. 
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es: 
J. lis. 

. Benedicto de la Crnz. 
A g u i d ó Ramcn. . . 
Apolonro Au to r . . . 

, . Anton io Vi l l anueva . . 
Juan Duran 
Esteban Francisco. . 
An ton io Francisco. . 
Cornelia 
T o m á s L á z a r o . . 
Juan Vic to r io . . . . 
Dominga Francisca. . 
Romualdo Florramas. 

Podro M a r i a n o . . . . 

Apol inar io Agosto. . 
Francisco A y m n a . . . 
Gregorio Ignacio. . . 

Ignacio Fu lgenc io . . 

Santiago Selva. . . 
D á m a s o Yanian . . . 
Ale jandro Francisco. . 
M a r t i n Galea. . . . 
L e ó n Yal ican . . . 

|\GUNA Basil io Mat ibag . . . 

Sin pnsaporte. Cuadri l leros de Camali ; 

• I d Oficial de tabacos. 

Vaso. 

i d . 

Tercio do Po l i c í a . 

Justicias de la cabecera. 

I d Terc io de P o l i c í a . 

Justicia d é l a cabecera. 

Cuadri l leros do la misma. 

Capturado. . . . 
Desertor de la d i 

vis ión 
Yago Justicia de la misma. 

I d 

» Desertor de la d i -
( v is ión 

\ Vasos 

Tercio de Po l i c iü , 

I d . . . . 
I d . . . . 
Capturado. . 
Desertor n." 9. 

. Cuadri l leros do la cabecera. 

. Terc io de Po l i c í a . 

* | Just ic ia do la cabecera. 

. Part iculares. 

Lo que do orden do S. E . se inserta en el Bolelin. Manila 1G do Febrero do 1 8 o 9 . = E l 
cretario, J o s é J . do E l izaga. 

OÍI J o s é de la H e r r a n y Lacoste , A lca lde 
mayor y.0 por S. M de la provincia de 
Manila y Subdelegado de R e a l Hacienda 
de la misma, etc. etc. 

k todos los habitantes do esta provincia 
ago saber: Que estando terminada la cal
ada que d i r ige desde el si t io de Sta. Mesa 
1 pueblo de Mar iqu ina y la obra del puente, 

lueda desde esta fecha abierta dicha comunica-
ion al p ú b l i c o , pero debiendo sugetarse todos 
osoue pasen por el referido pnenlo, al pago 
le los derechos establecidos por la Junta 
Superior Direct iva do Hacienda, y aprobados 

6 por el Escmo. Sr. Gobernador Po l í t i co Su-
iperiordo estas Islas, s e g ú n la siguiente tarifa: 

Porcada carruatio de cua-
'¡"o ruedas c o b r a r á ol asen-
psta ó recaudador 

Por otro i d . do dos ruedas 
ibif Por cada carro, carreta" y 

SECCIOIN M I L I T A R . 

Orden de la plaza del 48 al 19 de Febrero 
de 4839. 

G K F E S D E DIA.—Dentro de la Plaza. E l Sr . Co
ronel Teniente Coronel D . Gabriel de L l « m a s . — 
Para San Gabriel. E l Sr . Coronel ComíindíinU! 1). 
F é l i x Cordero y VeUisco.—Para Arroceros. E l Sr. 
Coronel Teniente Coronel D . Miguel Creus. 

P A R A D A . — i . o s cuerpos de la guarnic ión á pro
porción de sus fuerzas. Rnn las, Princesa ni ím. 7. 
Visita de Hospital y provisiones, Princesa n ú m . 7. 
Sargento para el paseo de los enfermos. Rey núin. 1. 

De úrden do S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
mayor. Jos» Carvaja l . 

Manila á diez y sioto do Febrero do m i l ocho
cientos cincuenta y n u e v o . = E v a r i s t o del Va-
II ' ' . -Por mandado del Sr. Juez, Juan B o n i 
facio do Bayubay. 2 

Se cita y emplaza de ó r d o n del Sr. A l -
calde mayor tercero de esta provincia á Dofia 
Josefa do la Vega, mestiza e s p a ñ o l a vecina 
de esta Capital para que dentro do tercero 
día contados desde esta fecha comparezca en 
osle Juzgado para contestar á la demanda que 
contra la misma tiene entablada el M . R. P. 
Procurador del convento de S. A g u s t í n por 
alquileres de una casa, apercibida que do no 
v'tf*!poarlo so le p a r a r á en su peí-juicio las 
diligencias que so practicaron por su ausen
cia y íobeldíf t . Oficio do m i cargo en la A l -
, wnyor tercera do Mani la diez y ocho 

de l e b r e r o de m i l ochocientos cincuenta v 
n u o ' i e . ^ J u a n INepomucono í o v i b i o . 

Se anuncia al p ú b l i c o que en los dias ' i , 
3 y i del entrante Marzo, se s a c a r á n en p ú 
blica subasta en el T r i b u n a l do mestizos do 
Rinondo la casa do cal y canto, y el Cama
rín de cuatro posesiones sitas en Jaboneros 
del mismo pueblo, á instancia de los in tere-
sidos, avaluada la pr imera en 4372 pestís y 
40 c é n t i m o s , y las segundas en ' m i y 85 
(••'•mimos. 

La i eferida casa l inda por la derecha con 
la de D o ñ a P á u l a Banzon por ' la izquierda 
con la do D . J o s é Basa, y por el frente la 
callo. E l c a m a r í n , l inda por la derecha con 
las posesiones del convento de los Dominicos 
por la izquierda con las de la c a p e l l a n í a do 
D. L u c i o Zamora v por el frente la callo 
Real, 

E n los dos pr imeros dias se a d m i t i r á n las 
pujas que hicieron los l ici tadores y en ol ter
cer dia se ver i f i ca rá el remato en ol mejor 
postor desdo las diez de la m a ñ a n a hasta las 
dos do la tarde. Oficio de m i cargo en la 
A lca ld í a mayor 3.a en Mani la á 14 de Febrero 
do 1 8 o 9 . = J u a n Nopomucono T o r i b i o . 1 

general , se s aca rá á subasta el arr iendo de 
los morcados p ú b l i c o s do la provincia de l a 
yabas, bajo el t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente 
de quinientos pesos treinta y un c é n t i m o s 
anuales y con sugocion al pliego do cond i 
ciones que obra unido en el espetfiefíte de 
SU r azón , y que desdo esta fecha es tá de ma
nifiesto en la oficina del que suscribo. Los 
que gusten prestar esto servicio a c u d i r á n su-
l icientemonto garantidos en ol dia, hora y 
lugar ar r iba designados para su remate en 
el mejor postor. 

S e c r e t a r í a do la Junta do Reales Almonedas 
do Mani la l o do Febrero do 1 8 j O . = M a n u e l 
Marzano. 9 

2 reales » » 
10 otos. 

ic 

/OSOS 

„can§as con carga. 
Por i d . sin carga . . . » " 
Por cada caballo. . . ., » " 

,1)11 Por id . en manada de mas 
«os, V 6 ' 8 ' cada cab, za- • • " " 
parl Ganado vacuno, cabrio la-

r eij?1' y de cerda do uno á 
reñí c?c,a cabeza » » 
•tur»1-! • ^ cn inayor n1'111^1^ 

i d . . . t / . í . , » » 
Porcada persona que paso 
pié. . . 1 . . ' . » » 

, esceptúan del pago de der 
•Ololecidos en la precedente tarifa 

derechos esta
las a ü t o r i -t u u i precedonlo 

f0"5 P Í V Personas siguientes: 
seo1" f1' Escnio. Sr. Gobernador C a p i t á n General . 

Si .^os Sres. Alcaldes mayores de esta pro-

iu r - eml:,1ea(los p ú b l i c o s y dependientes do 
aSf" i m ^u<. v'aj;,n cn c o m i s i ó n del servicio. 
« ¡ partidas mi l i tares por la misma razón . 
l,s' Los Carabineros de Seguridad p ú b l i c a , los 

gardas del Resguardo do Hacienda en el 
bildo- ^ o concepto. & 
jas i ¡i¡r̂ 0s carros, carruages y c a b a l l e r í a s que 
Bf-'0 iair.011 , bagajes mi l i ta ros o conducen cal í 

as de la Hacienda, los mi l i ta ros , Carabi-
e i t u o í ^ s j ^ Guardas sueltos que vayan do ser-
un0 l o s ^ i ' 0 •(I.UC exiban e! pasaporto ó pase 

a^* ^rloSj-5olísiosos de Sa,ll0 Domingo por 
i,la cedldo.g1,aluitamento terrenos para abr i r 
di* nueva calzada. 

laniíl0 .Cn h . Casa Real de la Provincia de 
¡en ñ A' í111"00 do Febrero do m i l o c h ó 

os cincuenta y n u e v o . = J o s é de la fierran. 

Don Evar i s to del Val le , Alcalde mayor 3.0 
p o r S . M . de esta provincia de M a n i l a , etc. 

Por ol presente c i to , l l amo y emplazo por 
tercer edicto y p r e g ó n á los ausentes Prudencio 
Rivera, casado, del barr io de Cut ia l del pueblo 
de Caloocau, empadronado en la c a b e c e r í a do 
1). P ioquinto Rivera, de estatura alta, cuerpo 
delgado, color moreno, v i ruelonto apodado 
Randoy, v á los nombrados Paul ino, S i m ó n y 
Nico l á s , Je dicho pueblo, para que en el t é r 
mino do nueve dias contados desdo esta fecha 
se presenten cn este Juzgado ó en las c á r 
celes do esta provineia á contestar á los car
gos que les resultan en la causa n ú m . 1 Í 6 I 
sobre robo en cuadr i l la que en ramo separado 
so ins t ruye contra los mismos; pues que do 
hacerlo as í los o i ré conforme á derecho, en 
caso contrar io s u s t a n c i a r é la causa en su ausen
cia y r e b e l d í a , e n t e n d i é n d o s e con los estrados 
de esto Juzgado las ulteriores d i l i g e n c i a s . = 
Dado en Manila á 16 do Febrero do 1 8 5 9 . = 
Evaristo del V a l l e . = P o r mandado de S. S . ° = 
Juan Nopomucono T o r i b i o . 2 

CONTADURÍA OENERAL tík EJERCITO Y HACIENDA 
DE F i i , u ' iNAS .=Sec f ío« í?n7 í / f l r .= I Iab iondo sido 
destinados por la Superior idad siete indiv iduos 
confinados á la provincia de Mindoro , los due
ños ó patrones de los buques que salgan 
para aquel punto y deseen conducir á dichos 
ind iv iduos p o d r á n presentarse en esta Con
t adu r í a general para formalizar el corrospon-
cl ion le aj us t é . —Mani la 14 de Febrero do 18o9. — 
Gregorio K e r r . 2 

D o n Evar i s to del Val l e , Alca lde mayor S." 
p o r S. M . de esta provincia de M a n i l a , etc^ 

Por ol presento c i to , l l amo y emplazo por 
p r imer edicto y p r e g ó n al ausento Urbano 
Amores, vecino del pueblo do P i l i i l a del dis-
i r i i o do Morón , para que dentro del t é r m i n o 
do nuevo dias contados desde esta fecha so 
presento en esta Alca ld í a mayor ó en las c á r 
celes de esta provincia á contestar á los cargos 
que contra c l » m i s m o resulta en la segunda 
pieza de la causa n ú m . 1220 que estoy ins
t ruyendo sobre hur to do carabaos que en ha
cerlo as í se le a d m i n i s t r a r á jus t i c ia v de lo 
contrar io s e g u i r é la causa en su r e b e l d í a sin 
mas oir lo n i ci tar lo hasta sentencia defini t iva 
p a r á n d o l e los mismos perjuicios como si es-
luviere presento. Y para que llegue á n o t i 
cia del mismo se fija o l p re sen to .=Dado en 

EsCRIRANTA G E N E R A L DE REAL HAClENDA. = En 
v i r t u d do providencia del S e ñ o r Juez del Juz
gado general do Hacienda do estas Islas, se 
cita llama y emplaza á S i m ó n S a l a r a e ñ o , na tu
ral do Santa B á r b a r a , en la provincia de l l o i l o ; 
do oficio bogador do casco, para que al t é r 
mino do treinta dias, comparezca en la Es-
c r i h a n í a del infrascri to, para ser notificado de 
providencia que le interesa, bajo aperc ib i 
miento que por su omis ión , so lo segu i r á el 
perjuicio que hubiere lugar. 

Manila y Febrero 16 de ISoO.—Manuel 
Mar/ano. 1 

Se anuncia al p ú b l i c o , que el dia l o de 
Marzo p r ó e s i m o á las doce do su m a ñ a n a , 
ante la Junta de Reales Almonedas que so 
ver i f icará en los estrados de la Intendencia 
general, so s a c a r á á subasta la contrata de 
la i m p r e s i ó n de doscientos veintinueve mi l 
y doscientos cincuenta ejemplares do p a d i o 
nes del censo c i v i l y t r i bu t a r io , bajo ol t ipo 
en p r o g r e s i ó n descendente de dos m i l seis
cientos pesos y con sugocion al pliego do con
diciones que obra un ido al espediente do su 
razón , que desde esta focha es tá do man i 
fiesto en la mesa del que suscribo. Los que 
gusten prestar esto servicio p r e s e n t a r á n sus 
oroposicionos en pliegos cerrados al l i m o . Sr. 
Presidente de la Junta con arreglo al modelo 
que aparece al final del es presado pliego do 
condiciones con- la g a r a n t í a necesaria para 
su remate en ol mejor postor. 

S e c r e t a r í a de la Junta de Reales A l m o 
nedas do Manila 15 de Febrero de 18o(J .= 
Manuel Marzano. 2 

So anuncia al p ú b l i c o , que ol dia 31 do 
Marzo p r ó e s i m o á las doce de su m a ñ a n a , 
anle la Junta do Reales Almonedas que se 
verif icará en los estrados de la Intendencia 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS.= 
So anuncia al p ú b l i c o que el dia ^ l i t ^ ^ n . ^ Y S 

ta espres'auá1 Junta que so r e u n i r á cn los 
estrados 'do la Intendencia general, se ven 
d e r á n en p ú b l i c a subasta y se a d j u d i c a r á n 
al mejor postor cinco m i l novecientos sesenta 
v nueve mil lares y un cuarto de tabaco ela
borado do' las menas superiores con arreglo 
al pliego do condiciones que so inserta á 
c o n t i n u a c i ó n y con la d iv i s ión de clases y 
lotes que espresa la d e m o s l r a c i ó n que i gua l 
mente se inserta. 

Mani la 16 de Febrero do 18o9 .—Manuel 
Marzano. 

C O N T A D I R Í A G E N E R A L D E R E N T A S 
ESTANCADAS DE FILIPINAS. 

Pliego de condiciones que redacta esta Con
taduría , de acuerdo con la Adminis tra-
cion general del ramo, p a r a la venta de 
itOGJí 4/5 arrobas, ó sean 6269 4hl mi 
llares, de tabacos de menas superiores 
con destino á la esportacion; cuya p ú b l i c a 
subasta t endrá lugar ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital, que 
debe celebrarse el 49 del corriente en 
cumplimiento de lo dispuesto por la I n 
tendencia general en 7 del que rige. 

1. a E l espresado n ú m e r o do mi l la res de 
tabacos se d i s t r i b u i r á cn ochenta y ocho 
lotes dis t intos , e spec i f i cándose las clases de 
que so componen, y los envases en que e s t á n 
acondicionados, cn el estado adjunto que 
e s t a r á de manifiesto en el acto del remate. 

2. ' Se t o m a r á por t ipo para ab r i r pos
tura el valor que tiene cada lote á precio 
de estanco, y las mejoras se h a r á n sobre 
dicho valor . 

3. '' Adjudicados que, sean los lotos, los 
S e ñ o r e s compradores i n t r o d u c i r á n directa-
menjle su valor en la T e s o r e r í a general do 
Hacienda p ú b l i c a , con arreglo á lo dispuesto 
en Real orden do 11 do Diciembre de IS;)7, 
y cn las monedas do oro ó plata de l ib ro 
c i r c u l a c i ó n que mas les conviniere , á los 
ocho dias de aprobado el remate, ó antes, 
e s p i d i é n d o s e p r é v i a u i e n t c por la A d m i n i s t r a 
ción general de l ramo los documentos nece
sarios al efecto. 

4. ' A los t reinta dias de verificada la su
basta, ó antes, p r o c u r a r á n los interesados es
traer de los Almacenes del ramo el tabaco 
rematado, pues de lo contrario se rá de cuenta 
de estos el quebranto que pasado dicho plazo 
pudiera sufr i r el a r t í c u l o . A l efecto, la A d 
m i n i s t r a c i ó n general les p r o v e e r á de las cre
denciales necesarias, as í como do la cer t i f i 
cac ión que corresponde, para poder j u s t i f i 
car ante los funcionarios de la Aduana la 
l eg í t ima procedencia de él , á fin de que ob-
léngai i la au to r i z ac ión competente do aque
llos, para que tenga lugar la esportacion del 
mismo al estrangero. 

B." E l a r t í c u l o se rá entregado en los do-
pós i tos que tiene la renta en esta capital 
situados en Binondo para mayor comodidad 
de los compradores. 

G.a y ú l t i m a : Si aconteciere que al t iempo 
do entregar los efectos so notasen algunos 
envases averiados se obl igan las rentas á 
reponerlos, sufragando estas los gastos que 
infiera dicha ope rac ión . 

Binondo 15 de Febrero de 1 8 5 9 . — E l Con
tador g e n e r a l . = P . S . = : C á r c e r , = V . 0 B . 0 = E 1 
Admin i s t r ador general. Garr ido. 



Couta ímna general h t l l t n i a s €stancai)a0 íre Jfiíipinas. 

D K M O S T R A C I O X del número de millares de tabacos de cada clase de menas superiores, desfinado d la esportucion, que se pondreí en venfL 
pública subasta ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, el dia i 9 del que rige con espresion de los lotes en que se halla dtstrihmdM 

SUMIOS DE LOS LOTES. 
E l 

Del 

E l 
Del 

» 
E l 

Del 

4 
6 
8. 
9. 

10 
13 
19 
20 
:{0 
ál 
35 
39 
4 1 . 
^2 
44 
59 
72 

al 12. 
» 18. 
» 2o. 
» 29. 
y á 

al 34. 
» 38. 
v 40. 

y 43. 
al 58. 
.. 7 1 . 
.. 84. 
» 88. 

I M P E R I A L . 

1 / 

Millares. 

2.a 

Millares 

R E G A L I A . 

1.a 2.a 

Millares. Millares, 

C A B A L L E R O , 

1 / 2-/ 

Millares. Millares 

L o n 
dres. 

Millares, 

1.a 2.d 

H A B A N O . 

3.a 

Millares. Millares. Millares. Millares. Miliares 

CORTADO. 

Millares. Millares. 

50 
100 
150 

Millares 

40 

Millares 
en 

eada lote. 

w 
(i 
8 
G 
8 

50 
100 
150 

8 
100 

20 
8 
7 
8 

50 
100 
150 
40 

es 
5-1 
O <L> 
-3 ^ 
^.2 d 
^ S § 

150 
187'o0 
100 

90 
120 

81 
112 
400 
800 

1,200 
54 

(¡75 
120 

40 
98 

112 
400 
800 

1,200 
270 

Total suma 
de millares 
en todos los 

lotes. 

10 

8 
12 

8 
6 

24 
300 
700 
600 

10 
300 

80 
1(5 

7 
10 

750 
1,300 
1,950 

100 

I 
I 

T o t i l i m - j 
porte de los 

mismos. 

300 .. 
187'50 
200 » 
180 
120 » 

84 >. 
330 ,,-

2,400 » 
5,600 » 
4,800 » 

108 ., 
2,025 

480 ., 
80 ,. 
98 » 

22 í .. 
0,000 » 

10,400 .. 
15,000 » 

1,080 .. 

-S-S 

0,209 % 50,302'50 

Binondo 15 de Febrero de 1 8 5 9 . = E l Contador g e n e r a l . = P . S . = A n l o n i o ^ C á r c e r . = Y . 0 B . ~ E 1 Adminis t rador general, G a m d o . = E s copia,. Manuel Marzano. 
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D I A 19 DE FEBRERO. 
SABADO. San Alvaro de Córdoba Confesor y San 

Gabino Presbítero Mártir. 

S A N T O D E M A Ñ A N A . 
D O M . de Septuagésima. Los Santos León y Eleu-

terio Obs. Confesores. (Estación y Anima.) 

E s t á b a m o s m a l i n f o r m a d o s a l a segura r 
en el n ú mero d e l m i é r c o l e s ú l t i m o que en 
a q u e l m i s m o d ia se i n a u g u r a b a Í\\ t r á n 
s i t o p ú b l i c o l a ca lzada nueva que p a r -
t i o n d o desde los cuar te les de M a b i t e va 
en l í n e a rec ta á e n c o n t r a r e l puen te de 
D i l a o : los que se i n a u g u r a b a n entonces, 
y c o n t i n ú a n con a c t i v i d a d , e r an los t r a 
ba jos de una i m p o r t a n t e s e c c i ó n de e l l a , 
p o r e l l a d o de M a l a t e L a par te c o n c l u i d a 
os l a co r r e spond i en t e a l pueb lo de D i l a o , 
que t e r m i n a en una h o n d o n a d a que h a y 
que s a l v a r con t raba jos de f á b r i c a , no de 
g r a n c o n s i d e r a c i ó n p o r s u l o n g i t u d . 

Goon c. udo á S 2 por 

pieza. Ventas; en el mes 
pasado 2000 piezas. 

Melóles. Plomo pico. . $ 7 20 cts. 
» E s t a ñ o i d . . s 3Í 50 
» Azogue i d . . ^ 00 

licjucos de s 2 '/'. A 2.140 
centavos pico » 

Pimienla blanca, pico. S ^ 
Id . negra. . . i d . % 8 '/a 
S i b u c a o . . . . i d . S -
Arroz no ha llegado n i n 

guno durante el mes pa
sado y por consiguiente con 
tendencias á la alza. . . » 

Arroz de Formosa. pico. 5 2 45 
hlcin de Siam y Jar a 

blanco ' i d . % 2 10 
I d . i n í e n o r . . . i d . s 1 80 
Opto. B e n a r e s . . . . S 800 á 803 
I d . de Mahva de pi ' imcia 

calidad s ;'1 048 

E S P O R T A C i O N . 
Az Icar morena poco exis

tencia pico S 
I d . blanca. . i d . s 

Pesos mejicanos de 3jrl á 

3 40 
0 á 8 

de descuento. 

A mediados del pasado Enero se hizo cargo 
d e l Consulado españo l en Singapore el S e ñ o r 
D . Ralbino C o r t é s , ú l t i m a m e n t e nombrado 
para serv i r lo . 

E l cambio sobre Londres estaba el 1 . " 
de este mes á 4 4 por letras de plazo 
corto y A 4—0 por las de 0 meses. Las o n 
zas se cotizaban á S t i s ¡ i . 

E l mercado de Singapore continuaba con 
m u y poca a l t e r a c i ó n sin embargo que hablan 
rec ibido a l g ú n aumento los negocios. 

Cafe de Bal ly de s 8—50 á 'O-OO pico. 
mm de 10 á 10—50. Macasar A 12. 

Cobre del J a p ó n 33—75 de Aus t ra l i a de 
32 á 3 2 - 5 0 . 

Gula Percha de 35 á 30. 
Pimienta negra 7—15. blanca 14—75. 
A r r o z de Ragoon 50, coyan de Siam 70 

ú 72, de Java 70 á 77. 
S a g ú flor á 2—80 pico, perla 3—20 á 3—25. 
Salitre 10 A 1 1 . 
Sibucao 2 ps. 
Tabacos n ú m . 2 S 8 - 5 0 n ú m . 3 8—00. 
A z ú c a r de Cochinchina de 4 — 50 á 6—00, de 

Java 7 á 8. de Siam 0 A 7—50. 
E s t a ñ o de Malaca 28—50, de otras proce

dencias 2 7 - 0 0 . 
Cambios. —Letras de Raneo á 0 meses vista 

4 s. 0 d . á 3 meses vista, 4 s. 4 , / Í d . par
ticulares A 0 meses vista 4 s. O'/a d . 

Precios comentes en E i m i y en ÍO del 
corriente: 

1MORT A C I O N . 
Ahjodon de Europa. L a 

ú n i c a venia que se ha he
cho desde él pr imero del ac
tual lia sido la de 125 far
dos á . . S 13 '/a pico 

Quedan en Ja plaza exis
tentes 897 tardos. 

AUjodon de Shanghai/ de 
S 17 á 17 20 cents, tenden
cias A la alza, ecsistencias 
cerca de 1000 tardos. 

Tejidos de algodón. Co-
q i ü l i o blanco á ^ 2,85 cen-

Letras sobre Hongkonq 15 
ó 20 d. v. 1 p g 'des
cuento. 

Id . i d . Manila en 
plata s 16 beneficio. 

» » » en 
oro S 8 p g i d . 

No hubo n i n g ú n flote durante el mes 
anterior. 

Con fecha 20 de Noviembre han sido des
tinados al E j é r c i t o de F i l ip inas , con los em
pleos que á c o n t i n u a c i ó n se espresan, los 
oíiciales de i n f an t e r í a siguientes: 

Don José Herrero y L a d r ó n de Guevara, 
teniente del regimiento de Afr icano, n ú m e r o 
7, con el mismo desl ino de teniente; don 
Cesá reo Fernando de L a m a d r i d , teniente del 
regimiento Fijo de Ceuta, con idem i d . ; don 
Antonio Gonzá lez y Real, sublenienle del 
regimiento de CórdoOa, n ú m . 10, con el i n 
mediato destino de lenienie; don Rosendo 
Gonzá lez y Figaredo, subteniente del r e g i 
miento de Granada, n ú m . 34 con el i d . de 
i d . ; don Felipe Sol ís y Aluro, subteniente 
del regimiento de cazadores de Tarifa , n ú 
mero 0, con el i d . de i d . ; don An ton io Pa-
lencia y G a r c í a , subteniente del regimiento 
de Galicia, n ú m . 19, con el de i d . de idem; 
don José Gimeno y Ls l anoz , sublenienle del 
regimiento del P r í n c i p e n ú m . 3, con el i d . 
de i d . ; don Gonzalo Peralta y Marolo, sub
teniente del regimiento de cazadores de las 
Navas, n ú m . 14, con el i d de i d . ; don Ma
nuel Olive y Ga rc í a , sublenienle del reg i 
miento de Galicia, n ú m . 19, con el i d . de 
i d . ; don Bernardo Garr ido y Agus t ino , subte
niente del regimiento del Rey n ú m . l , c o n el 
i d . de i d . ; don i ldi ' tonso Ayarza y Goyeneche, 
subteniente del regimiento de Valencia, n ú 
mero 23, con el i d . de i d . ; don Francisco 
Pineda y Ga rc í a , sublenienle del regimiento 
ibe r ia , í i ú m . 30, con i d . de i d . 

á que lo ha pagado Inglaterra durante los 
veinte a ñ o s ú l t i m o s . 

2. ° Que la c a r e s t í a p r i n c i p i ó en Ingla ter ra 
en 1854, y permanecieron los precios altos 
entre 70 y 80 hasta Setiembre de 1850, y 
desde aquella lecha c o m e n z ó de nuevo la 
baja, mientras que en E s p a ñ a la ca r e s t í a no 
c o m e n z ó hasta mediados de 1850: tuvo sus 
pe r íodos de mayor subida en los meses de 
Enero y Febrero de i857, hasta Jul io , y co
m e n z ó i'i despender en Agosto, hasta que ob
tuvo su precio mas bajo en A b r i l de este a ñ o . 

3. ° Que durante la época de c a r e s t í a en 
Inglaterra , nuestras esporlaciones, que ve
n ían ya aumentando, l legaron en 1855 á 
una suma equivalente á la quinta parte de 
toda la i m p o r t a c i ó n de trigos y harinas del 
Reino Unido en el a ñ o en que la tuvo mayor, 
que fué el de 1853. 

4. ° Que cuando por efecto de la caves-
lía hemos tenido que apelar á los trigos 
estranjeros, nuestra i m p o r t a c i ó n de 1850 solo 
representa la mi tad de la siuna que espor-
lamos en aquel mismo a ñ o ; la de J857 equ i 
vale p r ó x i m a m e n t e á la que hicimos éri 1855, 
y la del pr imer cuatriniestro de és te a ñ o no 
alcanza á cubr i r la mi tad de la esportacion 
que hicimos en 1854. 

Y 5.° Que Madr id , como punto mas le
jano de los puertos de mar, es el pueblo que 
ha sufrido en E s p a ñ a mas altos precios. 

l i é a q u í e l estado de las fuerzas que 
g u a r n e c e n l a i s l a de C u b a . 

Navio Reina Isabel 80 c a ñ o n e s , con 901 
plazas de do t ac ión ; fragata Esperanza, 4S2 ca
ñ o n e s , con 347 i d . ; idem Bailen, 40 c a ñ o n e s , 
con 347 i d . ; idem Cortés, 32 c a ñ o n e s , con 294 
idem; idem Berenguela, 37 c a ñ o n e s ; 300 ca
ballos de fuerza, con 331 i d . , b e r g a n t í n Ha
banero, 18 c a ñ o n e s , con 103 i d . ; idem Pb%o, 
10 c a ñ o n e s , con 140 i d . ; General V a l d é s / í i i 
c a ñ o n e s , con l i O i d . ; idem Alcedo, 10 ca
ñ o n e s , con 140 i d . ; idem Galiano, 10 c a ñ o n e s , 
con 140 i d . ; idem JServion- 10 c a ñ o n e s , con 
98 i d . ; idem goleta Isabel l í , un c a ñ ó n , con 
40 i d . ; idem Juanilu, un c a ñ ó n , con 40 i d . ; 
idem Crisí ina, un c a ñ ó n , con 40 i d . ; idem 
Isabel Francisca, dos c a ñ o n e s , 80 caballos de 
fuerza, con 82 i d . ; pailebot Chnrraca, un ca
ñ ó n , con 40.: idem vapor Francisco de Asis, 
10 c a ñ o n e s , 500 caballos de fuerza, con 204 
idem; idem Colon, seis c a ñ o n e s , 350 caballos, 
con 100 i d . ; Blasco de Caray, seis c a ñ o n e s , 
350 caballos, con 100 i d . ; idem Hernán Corles, 
seis c a ñ o n e s , 350 caballos, con 100 i d , ; idem 
León, dos c a ñ o n e s , 230 caballos, con 134 idem; 
idem Ausiria, dos c a ñ o n e s , 100 caballos, con 
77 i d . ; idem Conde Vcnadiio, dos c a ñ o n e s . 
120 caballos, con 78 i d . ; idem Guadalquivir, 
dos c a ñ o n e s , 120 caballos, con 78 i d . ; idem 
Neptuno. dos c a ñ o n e s , 120 caballos, con 78 
í d e m ; idem Lezo, dos c a ñ o n e s , 120 caballos, 
con 78 í d e m . 

To ta l : 20 buques. 381 c a ñ o n e s , 2,800 ca
ballos y 4,598 plazas. 

Hay a d e m á s tres buques-trasporles que no 
tienen a r t i l l e r í a . 

Las_ fuerzas navales francesas en el golfo 
de Méjico, son una fragata, dos bergantines, 
una goleta y cuatro avisos, montando 88 
c a ñ o n e s . 

plaza, que so haga estensiya A la p ipe r í a vat 
que proceda de nuestras colonias la exoncii 
de derechos que disfruta la eslranjera cuaii 
se reexporta llena con caldos del pais; 
considerando que no existe r azón alguna',» 
jus t ic ia para que paguen derechos las pira 
vac ías procedentes de nuestras posesiones 
Ult ramar cuando las estranjeras e s t á n d e i 
radas l ibres, y que tampoco es justo los si 
tisfagan las que do igual procedencia viena 
con mieles y aguardientes cuando se reei 
portan con l í q u i d o s , ha tenido á bien manj 
S. Mo., de acuerdo con lo propuesto por V 

1.° Que se haga dstensiva á la pipei 
vac ía procedente de nuestras colonias la fraí 
quicia concedida á la eslranjera con i 
formalidades s e g ú n las notas 58 y 60 d 
arancel vigente. 

2 / Que t a m b i é n se esfienda dicha fran 
quicia y con las mismas formalidades ú 
piper ía procedente de iguales puntos con car, 
de mieles y aguardientes que haya de recx 
portarse con caldos del pais. 

De Real orden lo digo á V. I . para su „ 
leligencia y efectos consiguientes. Dios guaii 
á V. I . muchos a ñ o s . Madr id 25 de% Noviembf 
de 1 8 í 8 . — S a l a v e r r í a . — S e ñ o r director genen 
de á d u a r í a s y aranceles. 

Ocupa use mucho ahora en InglaUTra 
o l ra Expos ic ión Unirersa l de la Industr ia , 
se c e l e b r a r á en Londres en 1801. La So 
ciedad de las Arles so propone establecí 
Esposiciones pe r iód i ca s , de 10 en 10 añil 
en el suntuoso Palacio de Cristal de Svdei 
ham, t u y a c o n s t r u c c i ó n ha costado treinta 
siele mil lones y medio de francos. 

De la Estadi&lica general del comercio eslem 
de España , con sus posesiones de Ultramar 
potencias estranjeras. en 18S7, formada por I 
d i r ecc ión general de Aduanas, resulla qu 
en el espresado a ñ o la entrada total de W 
ques íué de 14,150 con 2.050,OiO tonela* 
de arqueo y 100,271 tr ipulantes, y la sali¿ 
de 10,784 buques con 1.438.842 tonela* 
de arqueo, y 111,451 i r ipulantes . De los 
ques entrados, i ,030 pertenecieron á bandei 
eslranjera, y de los salidos 5,319. E l ti 
de enlrada y salida con ambas banderas 
de 24 940 buques con 3.494,891 toneladas 
arqueo, 1.738,505 de carga, y 277 722 lf-
p ú l a n l e s . E l verdad. ro total de tonda* 

El valor de las m e r c a n c í a s entradas lig1"1 
por 81.225,724 y el de las salidas por sesefl1 
y dos mil lones quinientos veinte y cuatro I"1 
cuatrocientos sesenta. En la pr imera de cs| 
partidas í i gu ran los carbones por A l A ^ P 
y en la segunda por 10.230,908. 

De los dalos que la sociedad E c o n ó m i c a 
Matri tense acumula en el informe que para 
i lus t rar la cues t i ón de cereales ha elevado 
al gobierno, resul ta: 

1." Que el precio medio m á x i m o á que 
se ha pagado el t r igo durante la primera ca
res t ía , es superior al precio medio m á x i m o 

L a Gaceta p u b l i c a l a s i g u i e n t e R e a l 
o r d e n que in te resa a l C o m e r c i o : 

l i m o . Sr.: Me dado cuenta á la Reina 
(Q. í ) . G.) del espediente ins t ru ido en esa 
d i r e c c i ó n general con mot ivo de haber so l i 
citado la j un t a de comercio de San Sebastian 
y don Francisco de Mendiola , de la misma 

E L T A R A C O . 
I . 

¿Qué es el labaco?~Su introducción en Europ":^ 
Nombres que se le dieron.— Cultivo y f a b r i c ó / 

Vamos hoy á platicar un rato con l ^ '̂  
numerables aficionados ú fumar ó aspi'"^. 
tabaco; y 110 hablamos de los que lo 
cu l lan , porque, á Dios gracias, apenas p 
nocida entre nosotros osla manera de 
z o ñ a r s e . ¿a 

¿QUE ES EL TABACO?—El tabaco es una p Ĵ , 
de la famil ia natura l de las so lanáceas ; . 
hasta la a l tura de vara y media ó dos J-
l i c ú e las hojas grandes, ovales, lanceola 
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3 
, ¿ un poco viscosas, ae color \evdc 

scnl"iipnto cu el oslado frosco, y parduscó 
í»1131, .0- las flor, s, á manera di; embudo 
en ^naíí iÚá, tiéiícñ un color de rosa bajo 
ó Ca,1;,11 elegantes ramos, espigas ó panojas, 
v i^Atremidad de los tallos; sus simientes, 

1 pMneñas que granos de mijo, están con-
,,iaSi i i una cápsula. E l número de se-
^íí^cs pnodisioso. Parece ([ue la nalura-
111 tpni'a previsto; el gran papel que había 
,c/a resentar esta planta, v la dotó de abun-

recursos para facilitar su propagación. 
ílan . «Anto en una sola mala de tabaco jjniico t - u n i Klfl semillitas. Nótese a d e m á s quo estas 

r v u i por largos a ñ o s su v i r t ud germina-
'jn^__Toda la planta exhala un olor fuerte 

su sabor es acre, amargo y • 
c 

nau-
5 íb'indo: •!nlia 011 Europ:!, donde' prevalece 
^"UUhienr es vivaz en Amér i ca , de donde 
flif importada, pudiendo persistir de diez á 

v tinna (nombre genérico que dan los bo-
?s á la planta del tabaco), pero casi no 

¡Mritivan mas que tres, á saber: la Ntco-
86 labacum. que es la mas común; la Ntco-
5 S rúslka; cuyas hojas son gruesas ó crasas 
' á ntinosas, y la Nicoiian* ¡mniculala. origi-
0 lia del Perú, de hojas ovales, acorazonadas, 
Sioliidas, velludas y blanquecinas. 

áp ( l ANOO SE liSTP.ODUJO EN EüttOPA, Y NOM-
,' 01',: RECIBIÓ. E n el año de 1520, los es

trióles tuvieron por primera vez conocimiento 
Z ¡M planta, al entrar en Tabago ó Tabaco, 

isla d -l mar de Méjico, cuyo nom-
aplicaron á la planta. Las hojas de esta, 

1 " /parece, fumábanlas ya los indígenas 
*e J i i „ ;o i^ EI tabaco, planta enérgica. 

_Sc conocen várias especies de 

fran 
n 

reei 

su ¡i 
i uan 

)Iíinli 

isla. de aquella 
Libio desde luego vanas aplicaciones, y se 
\P ninbuvcron eslraordinanas. vir tudes medi-
.¡.¿es algunas de las cuales conserva toda-

í ú según t e n d r é m o s ocas ión do ir consiga 
ni 

L s E Í bajo V i reinado de Sebastian (de 

niiído en el Monitor.—tos e spaño le s trajeron 
0l tabaco á E s p a ñ a y PorUig.d. En la cór le 

1888 á 1660), se hallaba do embajador de 
Francisco l í , rey do Francia, Juan Nico l , 
lujo de un notario de Nimes, s eño r de \ i -
llcmain. A Nicot le rega ló unos piés de ta
baco, v le di:') noticia d e s ú s vir tudes, cierto 
mercatler tlamenco, recien venido de A m é 
rica- de ah í el nombre de Nicociana ó Nico-
ima. Nicot p r e s e n t ó la planta al gran Prior 
de Lisboa; v de ah í el haberse llamado el 
tabaco yer/m "rfeí Pr/or 6 del gmn Prior . Nicot 
llevó el tabaco á Francia y lo ofreció á Ca
talina de Médic i s , madre del rey, la cual 
dispuso que se aplicasen sus hojas á cierta 
llaga que t en ía en la pierna uno de sus 
pajes, y que se c ica t r izó en breves d í a s : 
de a h i " vi no el llamarse yerba de. la Reina. 
CiUMilase que Catalina aconsejó t a m b i é n el 
uso del tabaco en polvo á su lujo Carlos I X , 
para aliviarle de unos fuertes dolores de ca
beza que p a d e c í a . — i n t r o d u c i d o el tabaco en 
Italia por el cardenal de Sant i Cruz, nuncio 
del Papa en Portugal, y por Nicolás Tornabon, 
legado en Francia, rec ib ió t a m b i é n los nom
bras de yerba de Sania Cruz y de Tonm-
ftoHít.—Sus virtudes mas ó menos dicaces va
lieron sucesivamente al tabaco las denonr.na-
ciones de buqlosa ó panacea anlár t ica (porque 
hubo quien dijo que se criaba cerca del polo 
amónico), yerba sania ó sagrada (por sus m u -

y grandes propiedades medicinales), yerba 
íe todos los males, verba molerá (porque quila 
el dolor de muelas), yerba de la cabeza (por 
sus virtudes cefál icas) , beleño del Perú (por 
haberse c iv ido que era un be l eño do aquel 
pis), etc., etc. Por ú l t i m o , en el Brasi l y 
w Flurida los indios la llaman pe/an.—Basta 
de sinominia ó de variedad de nombres. 

Ci.l.TIvO Y FABRICACION DEL TAUACO. - E l tabaCO 
es planta que quiere un terreno fresco, sus-
lanoial 6 de mucho fondo, y bien abonado, 
Se siembra en Marzo v so hace la recolec
ción en Julio v Agosto. —Los terrenos apro
piados para e l " c u l t i v o del tabaco se l laman 
, l " América vagas y vegueros sus cultivadores, 
wmo vegueros l la in idos t a m b i é n los cigarros 
«bpados. toscamente y á mano, pero con hoja 
Acogida, en la misma vega. 

En la calidad del tabaco influye mucho la 
'Win-aleza del terreno, y t a m b i é n su ispo-
Sl.cion. La esposicioii meridional , ó al rae-
d'odía, es la mas favorable para obtener 
^'ena hoja. 

Las principales especies cultivadas en grande 
s o n : - . ! / E l tabaco habano, él tabaco macho, 
Vei'dadcro tabaco, gran tabaco Nicolinna taba-
W . í d e h(^a ancha y sabor delicado. E l tabaco 
no Virginia y el de la Carolina, son varie-
juies del habano, pero muy inferiores.— 

•' Mas inferior es todavía el tabaco hembra, 
«üaco de Méjico (Necoñana rús t i ca ) .—' i . ' E l 

^ a c o del Asia, tabico del Brasil (Nicolianá 
Cn[CulMa), que se fuma con preferencia en 
.urquia, es la especie mas p e q u e ñ a , mas 

ícaaU: y pide cl ima muy cá l ido . 

No podemos, ni debemos, entrar en deta
lles acerca del modo de preparar el tabaco. 
Baste saber en general que de la hoja seca, y 
sometida á varias operaciones, se forman ma
no j i tos que se envuelven ó arrollan en una 
capa, resultando los cigarros que se l laman 
puros 6 simplemente tabacos, habanos, chi
cóles, etc. 

La hoja t a m b i é n se corta menuda ó se 
pica; y un pellizco de tabaco picado forma 
la t r ipa del cigarrito, r l cual tiene por capa 
una t i ra de paja de mal/, {caji l las/ , 6 unu t i r a 
de papel delgado y sin cola (cigarros de papel). 

E n A m é r i c a , y sobre todo en T u r q u í a , Uu-
shi, Alemania , Francia, e l e , meten un pe
llizco de tabaco picado en una p e q u e ñ a c l i i -
menea, fogón ó cabe/a hueca tie barro, es
puma de mar, porcelana, [data, etc., que se 
llama pipa: a jús tase un cu ñon á la parte 
inferior de la pipa, y , encendido el tabaco 
picado, se chupa el humo por el c a ñ ó n ó la 
boquil la que tiene en su estremo. 

. D i g á m o s t a m b i é n cuatro palabras del sigare 
á ressort de Pa r í s , flamante invenc ión por la 
cual acaban de obtener su correspondiente 
pr ivi legio los s e ñ o r e s de la F l é c h e l l e y com
pañ ía ( rué Bieue, n ú m . 27 Paris). E t ctgah'o 
de resorte se carga como la pipa, arrollando 
con los dedos un poco de tabaco que se i n 
troduce en un tubo: este tubo tiene un re
sorte inter ior que cede á la leve pres ión del 
tabaco, d i s t e n d i é n d o s e y dando curso á e.sie 
á medida que se fuma" y va ardiendo en la 
p u n í a del tubo. La ceniza, que sale con fa-
c. l idad, imi ta h que da el cigarro puro. Todo 
ello viene á ser una pipa modificada. No au
guramos gran fortuna al cigarre á ressort. á 
pesar de su pr iv i lég io y de sus ponderadas 
ventajas. 

E n E s p a ñ a , y fuera de E s p a ñ a , es muy 
c o m ú n t a m b i é n sorber por las narices el ta
baco mol ido ó rallado {rapé, tabaco de polvo).— 
Por ú l t i m o , fuera de E s p a ñ a , y muy poco 
dentro de E s p a ñ a , hay aficionados á mascar 
el tabaco. E l tabaco para tal uso suele ser 
del Bras i l , negro, hecho con hojas fermen
tadas, muy impregnadas de melaza ó de zumo 
de ciruelas, y retorcidas en forma de cuerda. 

YKCISITUDKS UEI," TARACO: SU PORVF.NIR.—La cos
tumbre de fumar y tomar tabaco pasó sin d i f i -
cul lad de los salvajes de A m é r i c a á los hom
bres civilizados de Europa. En Europa, sin 
embargo, encon t ró detractores y panegiristas 
en todos los terrenos. E n 1604' el Papa Ur
bano V I I I e sp id ió una bula prohibiendo, bajo 
pena de e x c o m u n i ó n , tomar tabaco en las 
iglesias. Algunos obispos fueron todavía mas 
severos que el Papa: as í , por ejemplo, en 
las Constituciones sinodales del venerable don 
Bar lo lomé de la C á m a r a , obispo de la Gran 
Canaria en 1629, y en 1635 de Salamanca, 
se prohibe á los sacerdotes tomar tabaco antes 
de decir misa y dos horas d e s p u é s ; y, en 
otro lugar, se prohibe al clero y á los l íe les 
el tomar tabaco en las iglesias, bajo pena de 
e x c o m u n i ó n mayor y m i l m a r a v e d í s de multa 
por c ad i vez.—En 1698, Inocencio X I l re
produjo la misma proh ib ic ión que impuso 
Urbano V i l ; pero Benedicto X ü l , en 1 7 2 i , 
l evan tó tal p r o h i b i c i ó n . 

Jacobo I , de Inglaterra , hizo causa c o m ú n 
con los enemigos del tabaco, y esc r ib ió so
bre el uso pernicioso de tal planta, i r t t ío -
ducida en el pais por Drak. Pero e l d a ñ o 
habia cundido ya demasiado, y los esfuerzos 
de Jacobo eran t a rd íos . 

Amura t I V , emperador de los turcos, en 
1633, p roh ib ió á sus vasallos el fumar. E l 
czar de Uusia y el shah de Persia p roh i 
bieron en sus Estados la costumbre de to
mar tabaco, so pena de cortar la nariz al 
infractor de la p r o h i b i c i ó n . Es de advert i r 
que al pr inc ip io la tabacomania se manifes
taba con mas furor en el sorber el tab.tco pol
las narices que en el fumarlo. 

E n Francia tuvo mejor suerte el tabaco, 
pues cu tiempo de Lu i s X I V se d i s t r i b u í a 
aquel a r t í c u l o á las tropas, y sucesivamente 
l legó la pipa á S:T como u n a r t í c u l o de p n -
mera necesidad para el soldado, como una 

las mugeres), c o n s i g n ó los d a ñ o s resultantes, 
en n ú m e r o de doce, que son: 

I . ° Acorlar la v ida . 
2 o Ofender el ingenio. 
3.0 Depravar la vista. 
4." Causar locura y nndanco l í a . 
. " i . " Hacer a p o p l e g í a s . 
6.o D a ñ a r los dientes. 
7.o Agranujar y afear el rostro. 
8.o Escupir sangre. 
9.o Llagar la garganta. 
10. Destruir el olfato. 
I I . Causar calvas. 
12. Desmedrar la castidad. 
\ o fallaron tampoco desde que es cono

cido el tabaco entusiastas defensores de esle 
llamado vicio. Lo de ofender el ingenio, 
causar umlanco l ía y desmedrar la castidad, 
hace hoy reir á todos los f u m a d ó r e s . Si algo 
entre ellos puede causar estos males es la 
falta de tabaco. Migue l Agust in P r i n c i p é ha 
d icho: 

Tal m ú r r i a una vez me e n t r ó 
que quise matarme ciego; 
eché un habano, hice fuego, 
fumé . . . . la m ú r r i a a c a b ó / 

Es un solemne zamarro, 
á m i modo de entender, 
el que tiene á su muger 
mas amor que á su cigarro. 

No baria hoy tantas conversiones el buen 
doctor c o r d o b é s . E n efecto, cada dia se con
sume mas tabaco, porque todo el mundo 
fuma, y á todas horas, y en todas partes, 
se usan el cigarro y el polvo. Es casi impo
sible poner diques á* ese furor. Sentir es v iv i r : 
h é a q u í la gran m á x i m a de nuestros tiempos. 
De a lu la fortuna que han hecho el v ino , 
el aguardiente, y el rom, los licores, el café, 
el té, la cerveza, el ópio , la triaca, la p i -
miejata, la mostaza, los aromas, el tabaco y 
todos los .escitantes. E l hombre se figura que 
no vive sino cuando un fuerte e s t í m u l o le 
hace sentir la vida: de ah í su alicion á todos 
los estimulantes, y de ah í la afición al ta
baco, que se ha hecho ya una verdadera ne
cesidad en la mayor parle do los hombres 
y en todos los pa íses del globo. 

E l comodoro M a g u i r e / en su ú l t ima espe-
dicion al polo Norte, emprendida en busca 
del c ap i t án F r a n k l i n , refiere que cuanto mas 
se avanza hác ia el Norte, mas dados al uso 
del tabaco son los habitantes. Cuando en los 
botes ó lanchas del buque se acercaban los 
marineros á aquellas heladas costas, donde se 
ven algunas casuchas de esquimales, los pobres 
salvajes rodeaban la e m b a r c a c i ó n , y á grandes 
gritos p e d í a n tabaco, cual , acosados por el 
hambre hubieran pedido un pedazo de pan.— 
La costumbre de fumar es universal; pero con 
sat isfacción a ñ a d i r e m o s que parece lan ío mas 
l i ránica y desordenada, cuanto menos refinados 
en sus costumbres son los fumadores. Los sal
vajes, cuando no tienen tabaco, fuman toda 

' suerte de hojas y de yerbas. Thunberg encon
tró una horda de hotentotes que fumaban ex
crementos secos de varios animales!! 

Cuan imperiosa se hace por el háb i to la ne
cesidad del tabaco, lo prueba t a m b i é n el si
guiente caso, que relata el doctor Méra l . Este 
dis t inguido naturalis a ha b í a salido á hacer 
una escursion i o lán ica por los alrededores de 
Fonlainebleau, y en medio del camino se en
cont ró tendido á un sugelo que llevaba un 
Irage m u y decente, y que parec ía c a d á v e r 
Acércase Méra t , le examina, le grita al oido. 
y al l i n , el hombre, d e s p u é s de algunos es
fuerzos abro los ojos y , con voz apagada, 
pide: ¡tahneol Méra t no' lo l leva, y nuestro 
hombre vo lv ió á quedarse como muerlo. En 
tonces el naturalista m a n d ó por tabaco, é 
hizo sorber algunos polvos al tabaquista des
mayado. Este,Vi los pocos segundos, volvió en 
sí, se i n c o r p o r ó , se l evan tó animoso y dec l a ró , 
que habiendo salido de casa sin la caja, empezó 
á desvanecerse, pr incipiaron á flaquearle las 
p i c ú a s , y , por ú l t i m o , cavó en tierra sin sen
tido!!! 

El doctor Forget, en su Medicina Naval, habla 
i de un marinero^ que, falto de tabaco, y mas-

Vuelta de ahajo es e l terr i tor io de la 
e Cub-

j . -Jaco c( 
«LZ..y ^0ce escogimientos ó separaciones.— 

isl ae aoajo 
elN i ^U*)a donde se cul t iva y beneficia 

'•maco con mas cuidado, haciendo hasta 
í 1 2 y 
^ ^ Vuelta de 

de la is 
- en capa y t r ipa. Lo mismo sucede 

opin„. r T " " ¿•rrib»* ó sea en la parte 
" n ;tl de la isla de Cuba, solo se divide 

tabaco en capa y tripa. L o mismo 
pJH'ginia, Ken tuky , Fi l ip inas , etc. 

tivn l í j e n o s , los grande, centros de c u l -
M„ f11 Ll t ramar son las Anti l las (Habana, 
j u b i , Tabago, San Vicente, etc.), el Brasil , 
jj, ;u,§lu»a. Maryland, Luisiana, F i l ip inas , 

leo, etc. Y en Europa t a m b i é n se cul t iva , 
Lií 1 lotl0 8e ^ b r a en E s p a ñ a , Francia, 

^ l u r q u í a , Holanda, etc. 

parte integrante de su equipo, cual lo es ! ticaiido hac ía tres dias en su lugar pelotillas 
noy la petaca do nuestros mili tares (y^paisa- ¡ tie estopa alquitranada, d e r r a m ó abundantes 

m 
migo a c é r r i m o de la Nicotiana, y autor de 
una tés i s en que se sustentaba que el uso 
frecuente del tabaco acorta la vida: Eryo ex 
tubaci usu frecuenti vilce summa brevior. 

Desde la época de Nicot hasta nuestros 
dias se han publicado centenares de o p ú s 
culos en pró y en contra del tabaco. E n _ló22 
ya se i m p r i m i ó la Tabacotogia de Neandri . En 
1626 Lesus p u b l i c ó en l 'ar ís un cuardernO 
con el siguiente t i t u lo : Non ergo aliaui bono 
tabacocapnia per os et nares (no hace ninguno 
bien el tomar tabaco por la boca ó por las 
narices). Luego pa rec ió la d i se r t ac ión De fumo 
taba/i, por Braun; y luego la de S imón f'auli 
Sobre el abuso del tabaco, y luego la tésis Non 
ergo nocet cerebro labacum (el tabaco no daña 
al cerebro), del doctor Contugi , adversario, 
en esla parle, del doctor Fagon: y luego... 
se r ía nunca acabar. 

Los m é d i c o s e spaño le s tomaron t a m b i é n 
parle en la contienda; y nuestro insigne 
Francisco Leyva y Agui la r , en su 3." parte 
del Desengaño contra el mal uso del tabaco (Cór
doba, 1634), d e s p u é s de lamenlar el abuso 
que se hac ía del tabaco en todas las clases de 
la sociedad, desde el estudianie al soldado, del 
religioso al secular, del ciudadano al rústico, del 

j s i . ¥ eso que el p r imer m é d i c o de c á - ¡ i^gvimas a l eg r í a , y , puesto de rodil las, be só 
ara de Luis X I V era el doctor Fagon, ene- |as manos y los piés al cirujano del buque, 

solo porque le d ió un poco de su tabaco. 
Los soldados, los marineros, los presos, los 

presidiarios, los mendigos, y m u c h í s i m o s hom-
ores que no pertenecen á ninguna de esas 
clasc>, prefieren á veces el fumar al comer, 
el tabaco al pan. E n 1665, cuando la guerra 
de Holanda, se hicieron cargos al m a r q u é s de 
Louvo í s , pr incipal min is t ro de Lu i s X I V , 
porque habia provisto mejor al e jérci to de 
tabaco que de pan; mas, aun suponiendo fun
dados los cargos, el soldado le hubiera ab-
suelto, pues que luego se le vió en los pon
tones de Inglaterra vender la rac ión y el pan 
para poder comprar un poco de tabaco. 

La p r ivac ión del tabaco es la que mas dif í
cilmente soportan los presos; en Enero de 
1843 hubo en la cárcel de Epina l (Francia) una 
verdadera s u b l e v a c i ó n al gr i to de ¡Tabaco ó la 
muerte! 

En los fumadores y tabaquistas, la pé rd ida 
del gusto en fumar ó tomar tabaco es tan s í n 
tomas de enfermedad, como lo es general
mente inapetencia ó la pé rd ida del apetito. Y 
á la manera que la r eapa r i c ión del apetito, 
y del encontrar gusto en la comida, es seña l 
i neou ívoca de convalecencia ó res lablecimi ' l i to 
de la salud, a s í lo es t a m b i é n en los fuma-

plebeyo al noble, del muchach » al viejo, ya en ! dores y tabaquistas el volver á encontrar gusto 
humo, ya en polvo (y este ú l t i m o casi "todas I en el tabaco. 

La cosa es ya difícil de componer: miramos 
el porvenir del tabaco triste, pero s ó l i d a m e n t e 
asegurado: novemos forma d destronarlo. E n 
vano se ha consti luido r e c i é n l e m e n t e en L ó n -
dres una sociedad, a n á l o g a á las de templanza, 
para desterrar el uso del tabaco, declarando 
que este narcó t i co engendra el ego í smo é i n 
sensibilidad del c o r a z ó n . . . E n vano, antes que 
en Londres (pues fué en 184o), se formó en 
una de nuesiras capitales de provincia una 
sociedad, cuyos individuos r e c i b í a n , por todo 
t í lu io ó diploma, una tarjeta con la simple 
leyenda ¡\o FCMAUÁS! .-pero q u é suced ió? que 
llegaron á inscribirse V i socios, y que los 13 
fumaban á escondidas: e l , otro echaba sangre 
por la boca, y no fumaba por miedo á la 
h e m o t í p s i s ! ! ! 

Vanos s e r á n todos los esfuerzos, porque (ya 
lo hemos dicho) priva lastimosamente la m á c -
sima de que vivir es sentir: gracias si la h i 
giene puede lograr que no se fume tanto. A u n 
as í , pronosticamos una prosperidad creciente 
al estenso comercio de tabacos, y un aumento 
sucesivo de ingresos á los presupuestos de las 
naciones que han hecho del tabaco una reñía/ / 
Una de estas naciones os E s p a ñ a , y su renta 
de tabacos prospera, que es una b e n d i c i ó n 
de Dios. l i é a q u í lo que decía el señor m i 
nistro de Hacienda en el p r e á m b u l o ó esposi
cioii del Heal Decrelo de 3 de Octubre de 1857 
sobre a l t e rac ión en el precio de los tabacos. 

«Señora : La venta del tabaco, cuyos productos 
"revelan el desarrollo que va tomando la riqueza 
"pública, ha tenido en sus valores un aumento 
»de mas de 100 MILLONES de reales en el pe r íodo 
-de 184o á 1856. 

«Igual p rogres ión ascendente se observa hoy, 
»y aun puede decirse que mas r á p i d a ; tanto, 
"que, á juzgar por los ingresos obtenidos en 
«los nueve m e s e s ' ú l t i m o s , y por lo que se 
«ca l cu l a á los tres siguientes, los rendimientos 
« t o t a l e s ' d e l a ñ o s u p e r a r á n sin duda en 18 MI-
OU.O.NES p r ó x i m a m e n t e á los del anterior. Estos 
"satisfactorios resultados. . .» Basta por hoy.—P. 
Lom;.MA. 

M O V I M I E N T O D E L P U E R T O 
lÍASTA LAS DOCE D E L DIA DE A Y E R . 

S A L I D A DE A L T A M A R . 
Para Sidney, barca holandesa Koophandel, su ca

pitán D. S. Crevocievve, con 16 hombres de mar y 
te pasagero Mr. F . Martin de nación inglés , su 
cargamento efectos del pais. 

E N T R A D A S DE C A H O T A G E . 
De Pangas i nuii, panco mím. 258 San Antonio, en 

6 dias de navegac ión , con 131 pilones de azúcar, 
223 cavanes dp arroz, 100 picos áú fierros y 31 
cerdos: consonado al patrón Silvestre Laure l , y de 
pasagoros 2 cshinos. 

De Cebú, bergantin-goleta núm. 24 Querida, en 
12 dias do navogMcion con 500 picos de azúcar, 
200 ¡di do fbaca, 26 tinajas do manteca, 100 cá
vanos de bruna, 30 picos CIKTOS de carabao y 30 
id. de sibucao: consignado á I ) . Francisco Vicente, 
su patrón Salvador Cepeda y de pasagero 1 chino. 

DM Catanauan, panco núm. 247 Sara Antonio, en 
7 dias de navegac ión , con efectos de su proceden
cia: consignado a D. Federico González , su patrón 
Macario Ramos. 

De Pangasinan, id. L i l a , en 16 dias de navega
ción, con 500 pilones do azúcar; consignado á los 
Srcs . Aguimi y ('.1;inpaíiia, su patrón Saturnino 

qnilao. 
De llocos Sur, panco núm. 261 Sto. Cristo, en 8 

dias de navegación, con 15,000 r>.jas do b-ña, 26 
trozos de palo-maría, 15 picos de sibucao, 300 cueros 
de carabxo y 15 fardos de manta-lona: consit^nado K 
I) . Vicente Intia, su patrón Policarpio Quirito. 

De Pangasinan, pontin núm. 193 Teresita, en 5 
dias de navegac ión , con 500 picos de azúcar. 42 
id. de sibucao y 3S0 cavanes de arroz: consignado 
a los Sres. Aguirre y Compañía, su patrón Gervasio 
Fombuena. 

De Iloilo, bergantin-goleta San Vicente, en 6 dina 
do navegación, con tabaco azúcar y sibucao; con
signado á 1), Tomá.s 15. y C istro, su capitán Don 
Antonio M. , conduce un preso con oficio del T e r 
nieñié Gobernador do dicha provincia para la Real 
Audiencia y de pasagoros l>. Andrés Martin, Don 

arciso Aldaguor, D. Fabián Morelló, D. Fé l ix K o -
ri'no y un chino. 

S A L I D A S DE C A B O T A G E . 
Para Pangasinan, pontin núm. 181 San Antonio, 

su patrón Teodoro Baltasar. 
Para id,„ id. núm. 138 Ntra. Sra. del Rosario 

(a) Emiliana, su patrón Mariano de la Cuesta. 
Para Z«mbales , panco núm. 392 Rosario, su p a 

trón Florentino Abuyan. 

V I G I A D E M A N I L A . 

DIA 18 D E F E B R E R O D E 1859. 
A las cinco do ayer tardo la atmosfera acelajada, 

viento N. N. O. galeno y mar en calma. 
E l Corregidor h las cinco y media, viento N. E . 

fresfpiito y mareta del viento. 
Al amanecer de hoy la atmosfera algo tomada, 

viento N. galeno y mar en calma, en la esploracion 
dos bergantines-goletas de provincias entrantes á 2 
millas S. O. de la barra el uno nombrado Tnria de 
Iloilo, y el otro se ignora su nombre y procedencia. 

E l Corregidor a las siete y tres cuartos, viento 
X . N. O. fresquito y mareta del viento. 

A las doce la atmosfera clara: viento N. flojo y 
mar llana. 

O B S E R V A C I O N E S A T M O S F E R I C A S D E A Y E R . 

HORAS. 

A las 7 do la m. 
A las 12 del dia. 
A las 4 do la t. 

T E R M O M E T R O . 

Reau-
mur. 

1« 
21—05 
21—05 

Ccüti-
grado. 

22—05 
27 
27 

Fahren-
hoit. 

76 
84 
84 

a g 
s 

« a 
03 < 

76—25 
76—20 
76—15 
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AVISOS. 

Administración general 
D R C O R R E O S D E F I L I P I N A S 

Por el vapor de la Comp. P. y O. CHUSAÑ 
que sa ' d rá el lunes 21 del corriente á las seis 
ñ'f :a t i rde con destino á Elong-koiig, remi l i rá 
«sla Adniinis lracion la correspondencia para 
Kuropa vía del Istmo de Suez, como asimismo 
la de Cochinchina. En su consecuencia la reja 
del franqueo y el buzón de esta oficina se ha
l la rán abiertos hasta las C U A T K O en punto 
de la tarde del espresado día 

Las cartas depositadas en el buzón del Vivac 
se recojerán á las T R K S y hasta la misma hora 
se a d m i l i r á n las cartas cerlificadas 

Lo que se anuncia al públ ico para su co
nocimiento, recomendando de nuevo que las 
cartas no deben cerrarse con lacre porque 
con él se adhieren unas á otras durante tan 
larga travesía 

Mani la M de F. brero de 1859. — E l Adminis
trador general, Sebastian de H a z a ñ a s . 

La fragata francesa fíisson sa ldrá para T u r ó n 
«'I 19 del corripnle y la de igual apar jo es-
pafio'a nombrada /lufemia para Cádiz el 20 del 
mismo, s e g ú n avisos recibidos de la (^api-
lan ía del puerto. 

¡Manila 18 d" Febrero de ^ ; ) 9 . = E i A d m i 
nistrador general, Sebastian de H a z a ñ a s . 

Habiendo suspendido su salida hasta el dia 
«le m a ñ a n a y variado ios puntos ¿je escala que 
debía hacer en su proyectado viaje, el btiijue 
conductor de la eorrcspnmieneia man ' i imi 
ni iuhdada por esta Adminis t rac ión con f e d i ' 

I ") del aclua1. Se avisa al p ú b ico que se re-
cijMrín cartas hasta las cuatro de la larde del 
sobado (9 de! corriente, p i r a incluir ás en la 
correspondencia que esta oficina remite á la-
p rov ínc ias m a r í t i m a s / h i l o . Distrtin tU la Cnn-
ÍT'T' n ^ " * ' / ' « m h o a n u a . Pollo'; ha -
vela de /{asi an. Puerto de Santa Mana , ¡hivao \ 
Puerto del Piincipe l>. Alfonso, antes Balabac. 

Manílq 18 de Febrero de j s á Q — E l Adminis
t rador general, Sebastian de H a z a ñ a s . 

La fragnla e spaño la América, sa ldrá el do
minico 20 del corriente con destino á Cádiz, y 
tu barca de ¡gu i l nación nombrada >Nuna 
/engracia para Chancheu con escala efi Emoy 
< I martes 22 del mismo ¿ las cinco de su U r d ^ , 
s e g ú n avisos recibidos de la Capitafiía de< 
puerto 

iNlanila 18 de Febrero de t8o9. El A ¡min i s -
tradur general, Sebastian de HaZiifias. 

Para Cagayan, saldrá dentro de 
brevas dias, a barca espamla J O V E N RO-
S A H I O ; admite pasajeros y carga á (lele. ia 
despacha f Francisco de P. mbrano 3 

E! bergrantin-goleta NTRA. SRA. 
i ) E PEÑA-FKAiNClA. con destino a Pasacao 
y Burias, sa ldrá dentro de esta semana ó c: 
entrante y admile pafga y pasajeios y o drs-
pacha Apolonio de IJorpi y Sarach'» -I 

Para el domingo ó lunes, se dará 
á la vela para Cami^uin de iMisamis t on es 
«•.ala en Cebú e¡ berganiin-goiet.i A I A T I L D K 
(a) M A M O N C I T O ; admiiiendo o r g a para am
bos punios, y lo despacha á bordo ei que sus
cribe Juan J. Uocha I 

Para Bohol, saldrá á la mayor bre
vedad el berganlin-goiela S O L E D A D (a) P i l E -
CIOSA, y lo d.spnchn 

( lu i l lermo O s m é ü a , I 

Se fleta el bergantín SALVE, y para 
su ajuste se, e n t e n d e r á n con su armaUor á la 
entrada de la calle de Jó :o en l í i nondo sobre 
el antiguo a l m a c é n del Sol 

J. V . de Velí seo. 5 

Vapor para Bulacan. 
El ISA DEL I I sa ldrá pura aquella cabe

cera, por via de ensayo, li s dominicos, m á r l e s 
y j u é v e s y de. allí para Maní a, los lunes, 
mié rco les y v i é rnes , á las horas que las mareas 
le permitan el paso por ia baira do Binoan-
gan. y por consiguiente se pueden ca eular 
las lloras de salida de al í y de a q u í cuando 
la marea se halle á medio crecer. Sin em
bargo, á bordo da rán razón todas laá m a ñ a 
nas de la hora de salida éprocs ímadf in ien te 
por no haber lo que se llama es^^cimienio 
de puerto á causa de la irregularidad de las 
mareas. 

Pasaje para las clases de c á m a r a 12 is , 
sobre cubierta, para los i n d í g e n a s . 2 re-, y los 
chinos -i rs. - F ctes muy moderados. o 

Comisaría de fortificación 
de Cavite 

N e c e s i t á n d o s e para las obras de esta plaza, 
cincuenta varas cúb icas de piedra de Angouo 
y veinte y cinco id i d d'! ladr líos y t- j - s 
quebradas, se a\isa al públ ico , con el fio de 
que las personas que deseen proporcionarlos, 
se presenten en la Comandancia de esta p'aza, 
el s á b a d o diez y nueve del actual, á las diez 
de su m a ñ a n a , para proceder al correspon
diente ajuste; en el concepto que se dará pre-
l'erencia al que ofrezca mayores ventajas en 
favor de la Hacienda púb l i ca . 

Cavite quince de Febrero de m i l ochocientos 
cincuenta y nueve. — Vicente de Gorosliza. ^ 

Agencia de la Compañía 
Peninsular y O i i e n í a l . 

E v .po r de n C o m p / l » . y O C U L P A N , pa-
pilan D.-oi Ixs, sa ldrá para Hong-kong con ia 
mala, el iú i r s 21 del corriente á las seis de 
la tarde. 

No se recibirá carga ninguna á bordo el dia 
de su salida y los conocimientos d e b e r á n pre
sentarse en esta oficina á la. firma del cap i t án 
antes de dicho dia. 

La C o m p a ñ í a no r e s p o n d e r á del es l rav ío de 
n i n g ú n bu ' lo que no lleve distintamente mar
cado el punto de su destino, ni de las rolo 
ras 6 ave r í a s que procidan de insuficiencia de 
(mpaque. 

Los cargadores se se rv i rán especificar e1 
contenido, su valor, peso, y medic ión d--
cad i bulto para fijar el Hete. = Estos requisitos 
son especialmente indispensab'es para los bultos 
destinados á Europa 

Binondo 18 Febrero ^ 5 9 = A g u i r r e y C.V 
Agentes. 

D. William Jackson, herrador, con 
permiso de la Superioridad, l icué el honor do ofre
cer al púbiieo su establecimiento situado en la Bar
raca, detras do la fonda de S. Fernando. L o s 17 
años que lleva en esta Capital en el ejeroici • de su 
arte constantemente á satisfacción de sus favorece
dores, son la mejor girantia para ofrecer sus ser 
vicios con entera seguridad y confianza. Su larga 
esperiencia en el oficio de herrador y el estudio que 
ha hecho del casco de los caballos de este pais en 
el que se encuentra mucha diferencia s egún la pro
vincia He donde proceden, le han conven ido que 
iifi puo io herrarse a todos los caballos de un mismo 
modo. Al efccio ha procurado tener un depósito de 
herraduras, que en la actualidad no b>rinn de dos 
mil pares fabricadas en su taller y apropúsito para 
caballos del pais s e g ú n sus cualidades: leméndolas 
también de ICuropa de aonde ha recibido una can-
tidad considerable de clavos tínicos apropó^Uo para 
la duración de las herraduras. Haciendu el trabajo 
por sí mismo ó en su presencia lo garantiza por 
superior, sin que so tenga ol menor recelo de que 
se quiebren los cascos do los cjiballos, cosa muy 
fácil cuan io no se lia adquirido un verdadero cono-
efamioiUo <3c su naturaleza. 

<'on estaxicasion de ofrecerse nuevamente al p ú 
blico croe oportuno hacer presento a sus favorece
dores que algunos cocheros en lugar ñé conducir los 
caballos a la casa del que suscribe s e g ú n se lo pre
vienen sus am a, los llevan a otra parle. Para salvar 
el inconveniente y evitar disgustos y recotivem-iones 
y también descrédito de su taller, ha determinado 
dar una papeleta que acredite que el caballo ó ca
ballos han sido h -rrados en su establecimiento. 

Sitio de la Harraca detrás de la fonda de 
San Fernando á 1.° de Octubre de 1858.—W. 
Jackson. 4 

En la calle de S. Juan de Letran 
n ú m . 17. se desea saber, p i r a un J i s u n l o que 
le concierne, el p i r a l e r o de í) . Hafael Pérez 
venido h estas Isas con el malogrado i ) . A n 
tonio C h a c ó n , Fiscal que fué de esta I leal 
Audiencia. n 

l V L Q U I L J J U I E S . 

Lln la calle de S. Jacinto y en la 
casa inmediata <il r io. detras de la l áb r i t a de 
c lo 'colü te , dotide estuvo la A c a l d í a 2 ' de la 
provincia de. ¡Vlatiita, se a lqu i a u n í espaciosa 
bodega, propia para depositar rIVetos de co
mercio, por tcne.fl nn m ignífico embarcadero. 
Los que d e s é u hacerse de ed.i pueden enten
derse con la si ñora que la habita 

A los recién llegados: se alquila 
una liaijilaeiuii y un enlivsue o, con l í a l o ó 
sin él , y con local p i r a un carruage cfm ca
ballos: en la culie del Teatro de i í i n o n d o , 
casa n ú m . 2, d a m i razón 5 

En esta imprenta darán razón de 
la persona qm- d sea a.qui ar una casa en el 
pueblo de S. Miguel á ori l las del r io. 2 

G0MP11AS Y TOTAS. 
Al cambio corriente: letras sobre 

G^l iz , S'-vilia, IJarcelona, ¡Madrid, Santander 
y San Sebaslian, por 

T o m á s B y Castro 

Se venden letras sobre Londres á 
6 meses vista, por 

S in i lh , I]ell y C ' 

Se venden letras sobre Bilbao, por 
Francisco de I * . Cembrano 

Se venden letras sobre Londres 
á fii) di.a.s y fi m'ses vista 

I d . sobre I longkong y F m u y . 
Russell y Sturgis. 

Se ha recibido una nueva partida 
ile a bajas con bridantes, esmeraldas, rub íes , 
medios aderezos, c r u c s de rubíes , esmeral
das, fe í l ios Y ó p a l o s con diammit':s, cruces 
de br i l an í s, id con diamantes, y otras varias 
aihaj is para si ñ o r a s , cabal eros y n iñns . 

S l i AVISA T A M B I E N A LOS P L A T I i R O S 
que se han recibido piedras suchas rubies, es
meralda, topacio de C y rosa-Jos i I . u rd ina-
r i - s , agua-marina, tnp.icio banco, d e . ] P aza 
de S. Gabriel casa del Sr, Y. l l o u l h i e r , | 

Huolz de buena clase en pequeña 
canli lad y muy barato cueh jras y tein dures, 
i I . de postre, id para café, cucharones, i d . 
para guisos, id para pesca.lo. = h a t e r í a f ran
cesa do V. Bou l l i i - r pi^za S Gabriel. : l 

Pianos verticales acabados de lle
gar por la barca española /'as, se venden por 

Fiudlay Uichardsou y C j 

Los que suscriben com-
pran p'; la al I I V"r m;.vor. 

M . T i f ^ p t i (S C 0 

Villa de París . 
Calle Real de Manila num. 37. 

Se compran onzas a S ' 5 - 2 rs 5 dos . 

Puesto pühlico de cambio 
D E M O X K D A S . 

Situado en la calle Real de Manila, almacén de 
la Fortuna. 

Se compran onzas á S -I-5-2 rs. 
Se venden á S L5-4 rs. 

Cambio de monedas. 
Calle de Anloague núm. 3. 

Onzas se compran á S ^ 1-2 rs. 
Se vende n á S I ' - i rs. 

Cambio de monedas, 
Calle IS'ufva núm '17. 

Onzas de oro se compran á S -l-í-í-0. 
OUZHS de oro se venden á I í - 5 - 1 0 

Puesto público de cambio 
1)K M O N K D A S . 

Situado en la Esjolta, f á b r i c a de Jabones 
Hoy se compran onzas á S I i - 2 rs. 
Sj venden á S 14 - i rs. 

Puesto publico de cambio 
DIO M O N E D A . 

Almacén de papel calle Real de Manila, esquina 
á la de Cabildo. 

Hoy se compran onzas á S ' ' " ^ rs 3 ^ ct"S. 
y escedi-'ndo el cambio de í onzas se compran 
á S rs- ' :o cl()S -I 

Cambio de monedas, 
C A L L E «IIAL DE MAMI,.\ Nuái 18. 

Hoy se compran onzas a S l i - 2 rs. ¡5 dos . 
Se vemb n á S I ''-'« rs. 

Almacén del Lucero, 
Calle ¡{cal de Manila núm. 16. 

Papas de China muy frescas á un peso ia 
arroba y BÁele cuartos fibra, bacalao de Escocia 
á 0 ])». a arri ba y ó rs. l ibra, cerveza b am a por 
barricas y Ixdeüas , manl<quilia de Fiandes á 
i y 6 rs libra, vino Va d e p e ñ a s á 3 ps, dama-
j u m a y 2 1/2 rs. bóte la sin él casco, j"rez 
liueno a1 mismo precio, quesos de bola, latas 
de la f brica liam da L i I I M fniga (fiijon) d-' 
h íg i lo. patas v orejas de cerdn, gelatina _v 
costillas de lo mismo, n-po 'o c m j .ninn, i d he, 
guisantes, ch í ch ' i r o s , col i l lor . truf-is y un sur
tido de distintas latns de pescado de a misma 
fábrica y toda clase de v¡n"S y comeslibl<s de 
Fu ropa á precios arreglados, se d e s p u lí ni en 
el espresadn establecimo uto 

Tand)ien se vende en un mód ico precio un 
loro muy joven y do bonitos colores 5 

En la tienda de Siong-Jong, se ha 
recibido una partida de guuioiciones p a-
teadas y de cobre, faro'es para carruage, 
cortes de zap i t i l a s tslainp' 'das de. oro para 
caba leros y señoi ilas, fiiantii as de id . i d . , 
ule m gro 'iso íinns y gnnsos para sobremesa, 
i d . i d . pintadi.s de co ores, paño azul l u i q m 
fino francés, merino francés coioi canario, som
breros paia S(ñoriias, coco Kspai tero n ú m . A 
so ínbre ros de j ipi japa, p iqué banco íiuu iso. 
varias peí fuiueri s inglesas y francesas, vestidos 
de muselina fina eslampada con cem f.is de 
• o o r para S'miras, gpe valen á media onza 
cada c i t e : a cual l i nda ú lima situaba en 
¡a Esco la bajo ^acifia ilc os Sres. T u ¡son. o 

Lastre de piedra se consigue á 
bordo de h fragata t'ran<-cs.i ¡iijaoa 

G. -V. W Pelel. -I 
En el pueblo de Quiapo, entrando 

|)or la cañe de ¡a Escolapia, pi-nintima casa 
á la izquierda, se venden escarch dos, hiioS 
y den i iS tnatvríálca de oro y plata para bor
dados de esta clase, c< n alguna rebaja d d 
precio d i n i e n t e . \ 

Un órgano de percusión, 
s in estreno t o d a v í a . 

Se vende pnr ei m ó d i c o pn ció de 200 pesos 
mitad f-ro mitad pl.ita Puede en caso nece-
saiio servir muy b ¡ n parii iglesia. En la calle 
del Teatro viejo de Bimmdo m\m 2, darían 
raz» n . ^ 

Almacén de la Palma, 
C A L L E D E L I lOSAUIO. 

Papas frescas y éscojidliá de Benguel á pre
cios íiifímos 

Cacao superior á 12 rs ganla. 
Jamones de China úi l imauH'nte llegados á 

precios c ó m o d o s \ 

En la tienda de Vicente Taychuan 
i n a E>co ta se ha r i c ib ido nuevamente ios 
libros siguientes: 

¡Mis il rom ino de la orden de Agustinos; id . 
id Fi-diiciscanos, Bib ia sacra por el P. Scio, 
G tomos f .lio; L igo ' i o , teo:i>gía mora , 6 lomos 
cuarto: Suma de Sto. T o m i s , \2 tomos oc
tavo: Bil u n í, teolngía, 10 lomos cuarto; T r o n -
coso, oratoria sagrada \ 2 lomos cuarto; Lar-
raga, teología por C l a r d , I lomo cu . r i o ; id. m 
i d . por Ne i ragud , I tomo cuarto; Davnl p r -
siguido, 5 tomos cuarto; E s l i ó de cartas, I 
tomo octavo; Historia de Cario iM; gno, \ tomo 
octavo. A d e m á s hay o í ros varios libros. 2 

Botica de D. Jacabo Zal^ 
Manila. 

Ubi M E DIO l.NCOM PARA B L E . 

U N G Ü E N T O I I O L L O W A Y . 
Millares de individuos de todas Ins jiacionos hj 

den atestiguar las virtudes de este medicamento' 
comparable, y probar en caso necesario, qup 
uso que han hecho de é l , tienen su cuerpo y mi 
bros onteramento sanos, después de haber emnL 
inúti lmente otros tratamientos. So puede convei, 
de estas curas maravillosas por la lectura 
periódicos, que las están relatando todos lug * 
hace muchos años; y la mayor parte de ellnj j 
tan sorprendentes, que admiran á los médicos | 
cé l ebres . 

j Cuántas personas han recobrado con este re» 
dio soberano el uso de sus brazos y piernas, j, 
pues de haber permanecido largo tiempo en loa],, 
pítales, donde debían sufrir la amputac ión! I l a y j 
chos de ellos que, habiendo dejado estos asilotf 
padecimiento por no someterse á esa operación j 
torosa, han sido curados completamente, por el 
de este medicamento precioso. Algunos de ed 
ellos, en la efusión de su reconocimiento, han j 
clarado estos resultados benéficos delante del I, 
Corregidor y otros magistrados do Londres, ií¡ 
de dar mas autencidad á su testimonio. 

Nadie desesperaría del estado de su salud, J 
tuviese bastante confianza para ensayar esto ren 
dio con c.unslancia, siguiendo por a lgún tiempo 
tratamiento que necesitase la naturaleza de mal, cu 
resultado ser ía probar incontestablemente: ¡Que to 
lo c u r a ! 
E l ungüento es útil mas particularmente en los cu 

siguientes: 
Bultos. 
Calambres. 
Callos. 
Cánceres . 
Cortaduras. 
Dolores de cabeza. 

— del costado. 
— lie los miembros. 

Enc ías escaldadas 
Enfermedades del cutis en 

general. 
Enfermedades del ano. 

— del h í g a d o . 
Enfermedades de las ar

ticulaciones. 
Erupciones escorbút icas . 
Fís tulas en el abdomen. 
Frialdad ó falta do calor en 

las extremidades. 
Hinchazones. 

Inítamacion del hígado. 
— de la vejiga. 
— de la matriz. 

Lamparones. 
L e p r a . 
Males do las piernas. 

— los pechos. 
Mal de ojos. 
Mordeduras de reptiles 
Picadura de mosquitos 
Quemaduras. 
S a b a ñ o n e s . 
Sarna. 
Supuraciones pútridas. 
Temblor de nervios. 
Tifia, en cualquiera pati 

que sea. 
Venas torcidas ó anudadl 

de las piernas. 
Ulceras en la boca. 

Este ungüento se vendo en el establecimiento ge 
neral do Londres, 244, Strand, y el depósito genera 
en Manila, es en casa del Sr. 1). Jacobo Zobel. 

Cada bote contiene una instrucción en español pan 
osplicar la manera de hacer uso de esto ungüento 

En (hiiapo, barrio de Gunao, acera 
con l ígua a ia pana ter ía , casa n ú m . 1. 
vende un caba lo mny hprmnsn. 3 

En la sastrería de Justo Reyes, 
cale I l iai de M a n i l i n ú m . n, se encuenlrs 
ropas hechas, rang an de merino y a 
negrea. 

En la calle de en medio del pueblí 
de U I l e i m i t a , se vende un solar de 22 van 
de f íenle y 5 i de fondo, el cual conliene uni| 
casita de cana y ñ ipa , varias p'antas de pl 
taños , tres parras.y otros á rbo l e s ; y suficieW 
coilas p i ra cercar'e si se quiere, inda con 
casa de Vicente Mendoza y del saigento re
tirado Francisco B i l v a r a , entres onzas de oro, 
que es una ganga: en la calle de Cabildo ni)-
mero -18 reside su d u e ñ o . 5 

Arroz de Cavite superiof 
p a r a mesa d e l l l amado macan. 

Escolta, T brica de jabones y a inacen <!• 
la Furluna, cade I lea l de Mani la , esquina í 
la de Cabildo, á 5 ps. cav; n. 

Almacén del Ancla 
en la Escol ta . 

P,ipa& de China llegadas en la fragata 
p.inola Chanjay á 5 ps. pico, I peso arrobaí 
7 cuartos l i l i ra ; bacalao de Escocia á 20 P5-
quintal , G ps arroba y 5 rs. l ibro ; manlequil 
holandesa a 5 y -I rs l ibra; qu-sos de he'1 
á 8 y 10 rs uno. 'alas de coliflores y alcaU' 
c í e s de á G libras á 12 rs. una. 

Se vende 600 sacos trigo de Befl' 
gala. Fftwllajr, I l ichardson y C * 

Teatro tagalo de Tondü' 
Para la noche del demingo 20 del corríeiM 

á l a s siete - n punto, se p o n d r á en escena la P1-0' 
s :cuc¡on de la tragedia, Ululada: 

S E G I S M U N D O 
ó 

E L P l U X C / P E P l í O D / G / O S O . 
Se can ta rá despm s la letri la de la R'la ena 

el M a r q u é s de Carabaca y el dúo de Cuia'1 
y IVp i l o en el Tío Canivil<is. 

Dando fin con bai es nacionales. 
Precios de las localidades. 

Palcos y lunetas 2 1/3 rS-
Eidrada general -I real. 

Imprenta de 
M A M L A : 

iVarnirez y GiramiiVr, 
responsables. 

E-JÍlo'"cS 

http://tcne.fl

